
  

 

División de Desarrollo Corporativo 
  Equipo de Bienes Excedentes  

  

 

Pliego de Venta Pública  
de Bienes Muebles en Desuso u Obsoletos No.:  

 
24-34-MAY-H4 

 
REPUESTOS DE MOTORES MAN 

 
(VL) 

SECTOR PACÍFICO  



 

  

1533 (FID-BE) 
V.24-11-2022 

 

AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ PLIEGO DE VENTA PÁGINA 1 DE 15 PÁGINAS 

1. ORIGINADO POR: (Incluya nombre y dirección) 
 
AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ 
EQUIPO DE BIENES EXCEDENTES 
Edificio 745, COROZAL OESTE.  
República de Panamá 

2. LICITACIÓN/SUBASTA PÚBLICA            
No. 24-34-MAY-H4 

3. FECHA:  
13 de mayo de 2024. 

4. FECHA DE INSPECCIÓN:  
20 al 24 de mayo de 2024, Corozal Oeste. 
Pacífico: 12:30 p.m. a 2:30 p.m. 

  5. FECHA Y HORA DE LA LICITACIÓN/SUBASTA PÚBLICA: 
 30 de mayo de 2024 de 7:30 a.m. a 9:30 a.m. 

6. ARTÍCULOS PARA LA VENTA 

6A. DESCRIPCIÓN BREVE:  REPUESTOS DE MOTORES MAN – SECTOR PACÍFICO 

7. PARA INFORMACIÓN SÍRVASE LLAMAR A: (NOMBRE)  

LAYNETH LAME 

8. TELÉFONO NO.: 

                  276-3061   

9. CORREO ELECTRÓNICO 

LLame@pancanal.com   

 

10. CONTENIDO DEL PLIEGO DE CARGOS 

(X) PARTE DESCRIPCIÓN (X) PARTE DESCRIPCIÓN 

 I Formulario de Venta Pública  III Cláusulas del Contrato de Venta 

 II Términos y Condiciones   IV Instrucciones y Criterios de Evaluación (Anexo A) 

 11. INSTRUCCIONES GENERALES PARA LOS PARTICIPANTES 

1. Los proponentes sólo deben presentar inscripciones y propuestas para los bienes que estén dispuestos a pagar y retirar de acuerdo con los 
términos y condiciones de la venta.   

2. Se les recomienda inspeccionar los bienes antes de presentar propuestas o inscripciones ya que los mismos se venden “como están y donde 
están”.  

3. Lea detenidamente los términos y condiciones de este pliego de venta, antes de presentar su propuesta o inscripción. 
4. Para que su inscripción y propuesta sea considerada, es indispensable que complete en su totalidad el punto 13. COMPRADOR (PARA SER 

COMPLETADO POR EL PROPONENTE) del ACP Formulario No. 1533.  b) adjuntar fotocopia de la cédula o pasaporte vigente del proponente 
y c) presentar fianza de propuesta mediante un cheque de gerencia o cheque certificado a favor de la Autoridad del Canal de Panamá (ACP) 
o fianza emitida por una aseguradora o institución bancaria autorizada para emitir fianza a la ACP, equivalente al 10% del valor total del 
precio base.  Si el cheque certificado es de una persona (natural o jurídica) distinta al proponente, debe presentar una carta formal emitida 
por la persona (natural o jurídica) que giró el cheque y donde conste su anuencia de que el cheque es para ser usado en esta licitación.  Ver 
ejemplo de cartas en el adjunto No. 1 y 2. 

5. Si el proponente es persona jurídica, debe indicar en el bloque 13B, su número de Registro Único de Contribuyente (RUC), en el bloque 13C 
debe colocar el nombre y título de la persona autorizada a firmar la propuesta (Representante Legal), en el bloque 13G, firma del 
Representante Legal.  Adjuntar con su propuesta fotocopia de la cédula vigente del representante legal y el Certificado de Registro Público 
de la sociedad proponente. 

6. Los pagos a la Autoridad serán en efectivo o cheques certificados a favor de la "Autoridad del Canal de Panamá", en la entidad bancaria que 
indique la Autoridad.   

7. Refiérase al adjunto No.        para los requisitos especiales asociados al retiro del bien. 
8. La validez de las propuestas será de 45 días. 

 

12. LISTADO DE PRECIOS 

PROPUESTA VÉASE PRIMERA PARTE - FORMULARIO DE VENTA PÚBLICA - LISTADO DE PRECIOS 

13. COMPRADOR (PARA SER COMPLETADO POR EL PROPONENTE) 

13A. NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL PROPONENTE (Incluya dirección 
física y postal) 

13B. NÚMERO DE CÉDULA O RUC: 

 

13C. NOMBRE Y TÍTULO DE LA PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR 
LA PROPUESTA: 

 

13D. TELÉFONO NO.:                       13E. FACSIMIL NO.:  

               

13G. FIRMA DEL PROPONENTE: 13H. FECHA: 

13F. CORREO ELECTRÓNICO:                 

         14.CONTRATO DE VENTA (PARA USO OFICIAL) 

14A. RENGLONES ADJUDICADOS: 14B. MONTO: 
 

14C.  NOMBRE DEL OFICIAL DE CONTRATACIONES: 
 
 

14D.   AUTORIDAD DEL CANAL DE 
PANAMÁ (Firma del Oficial de 
Contrataciones) 

 
 

14E. FECHA: 

mailto:LLame@pancanal.com


 
 

PRIMERA PARTE - FORMULARIO DE VENTA PÚBLICA 
LICITACIÓN PÚBLICA/SUBASTA PÚBLICA 

LISTADO DE PRECIOS 

  
Equipo de Bienes Excedentes 

 
  Pliego de Venta Pública No. 24-34-MAY-H4 

 
Nombre: _____________________ Firma: _______________Cédula o RUC: ________ Teléfono: _________ 

 
NOTA: Para acto de licitación pública, si no va a proponer precio en algún renglón, favor indíquelo rayando el espacio destinado para el precio. 

Condiciones de la venta: “COMO ESTÁN Y DONDE ESTÁN” 
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REPUESTOS DE MOTORES MAN – SECTOR PACÍFICO                                           Venta Pública No. 24-34-MAY-H4 
 

1533 (FID-BE) 
V.24-11-2022 

NÚMERO 
DE LOTE 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO UBICACIÓN 
PRECIO 
MÍNIMO 

PRECIO BASE OFERTA 
FECHA Y HORA DE LA 
SUBASTA PÚBLICA EN 

LÍNEA 

H4-01 2 ELE-SUPPORTING RING MAN PART 
No.034.12.012 

Corozal 
Oeste, 
Edificio 

745-Zona 
A  

N/A B/. 99,931.00   30 de mayo de 2024 
7:30 a.m. a 9:30 a.m. 

345 ELE-O RING SEAL MAN PART No.055.01.022       

  3 ELE-CYLINDER LINER WITH ITEMS A02 TO A03 
MAN P/No.050.03.001 

        

  4 ELE-BUSH MAN PART No.055.01.026           

  136 ELE-O RING SEAL MAN PART No.055.01.027           

  16 ELE-SEALING RING, MAN P/N 050.03.004           

  64 ELE-O-RING SEAL, MAN P/N 050.03.003           

  1 ELE-PARALLEL RING, MAN P/N 055.01.037           

  51 ELE-O-RING SEAL, MAN P/N 050.03.006           

  49 ELE-SEALING RING, MAN P/N 055.01.036           

  6 ELE-OUTLET VALVE SEAT RING, MAN P/N 
055.01.025 

          

  2 ELE-BUSH MAN P/N 055.01.021           

  3 ELE-GUIDE SHOE MAN PART No.034.12.010           

  2 ELE-SLEEVE MAN PART No.050.03.005           

  4 ELE-INLET VALVE SEAT RING MAN PART 
No.055.01.034 

          

  2 ELE-RETAINING RIN MAN PART No.034.12.013           

  140 ELE-O RING SEAL MAN PART No.055.01.028           

  6 ELE-O RING SEAL MAN PART No.034.12.014           

  43 ELE-O-RING SEAL, MAN P/N 050.03.012           

  79 ELE-GASKET MAN PART No.055.01.014           

  2 ELE-COMPRESSION SPRING MAN PART 
No.034.12.011 

          

  2 ELE-TOP LAND RING MAN PART 
No.050.03.011 

          

  4 ELE-INSERT, MAN P/N 055.01.019           

  2 ELE-NUT, MAN P/N 012.01.059           

  8 ELE-CONNECTING ROD BOLT MAN PART 
No.030.02.014 

          

  10 ELE-STUD MAN P/N 012.01.041           

  2 ELE-NUT, MAN P/N 012.01.032           



 
 

PRIMERA PARTE - FORMULARIO DE VENTA PÚBLICA 
LICITACIÓN PÚBLICA/SUBASTA PÚBLICA 

LISTADO DE PRECIOS 

  
Equipo de Bienes Excedentes 

 
  Pliego de Venta Pública No. 24-34-MAY-H4 

 
Nombre: _____________________ Firma: _______________Cédula o RUC: ________ Teléfono: _________ 

 
NOTA: Para acto de licitación pública, si no va a proponer precio en algún renglón, favor indíquelo rayando el espacio destinado para el precio. 

Condiciones de la venta: “COMO ESTÁN Y DONDE ESTÁN” 
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REPUESTOS DE MOTORES MAN – SECTOR PACÍFICO                                           Venta Pública No. 24-34-MAY-H4 
 

1533 (FID-BE) 
V.24-11-2022 

NÚMERO 
DE LOTE 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO UBICACIÓN 
PRECIO 

MÍNIMO 
PRECIO BASE OFERTA 

FECHA Y HORA DE LA 
SUBASTA PÚBLICA EN 

LINEA 

CONT.  
H4-01 

2 
 

19 

ELE-PISTON CROWN MAN PART 
No.034.12.004 
ELE-RING MAN PART No.012.01.058 

     

1 ELE-PISTON PIN MAN PART No.034.12.001       

  2 ELE-PISTON SKIRT MAN PART No.034.12.005         

  66 ELE-O RING SEAL MAN PART No.012.01.043           

  2 ELE-NUT, MAN P/N 027.13.008           

  1 ELE-NUT MAN PART No.030.02.015           

  2 ELE-NUT, MAN P/N 012.01.044           

  19 ELE-O-RING SEAL, MAN P/N 012.01.056           

  47 ELE-O-RING SEAL, MAN P/N 012.01.057           

  2 ELE-STUD MAN PART No.012.01.061           

  12 ELE-STUD MAN PART No.034.12.009           

  19 ELE-TIE ROD MAN P/N 012.01.055           

  6 ELE-STUD MAN PART No.012.01.071           

  2 ELE-STUD, MAN P/N 027.13.006           

  2 ELE-HEXAGON NUT MAN PART No.012.01.062           

  11 ELE-FUEL INJECTION PUMP SERVICE KIT, MAN 
P/N SPK.0034  

          

  2 ELE- DISMANTLING FLANGE, DESMI P/N 
POSITION 8. 

          

  2 ELE- SEAL RING, SUCTION, DESMI P/N 
POSITION 17. 

          

  1 ELE-GOV. EMDRIVER 300, MAN P/N 
140.25.NP1 OR WOODWARD P/N 3522-1004. 

          

 2 ELE- SEAL RING, PRESSURE; DESMI P/N 
POSITION 16. 

     

  2 ELE-SET OF GASKETS / BLK DISTRIB MAN P/N 
302.21.NP 

          

  10 ELE-MECHANICAL SHAFT SEAL, CRANE TYPE 2; 
DESMI P/N POSITION 22. 

          

  2 ELE-ROCKER ARM BRACKET WITH ITEMS B02 
+ B03 MAN PART No. 111.02.003. 

          

  3 ELE-CASING FOR PROXIMITY SWITCH, MAN 
P/N 302.21. F 

          

  2 ELE-PROXIMITY SWITCH MAN P/N 302.21. E           



 
 

PRIMERA PARTE - FORMULARIO DE VENTA PÚBLICA 
LICITACIÓN PÚBLICA/SUBASTA PÚBLICA 

LISTADO DE PRECIOS 

  
Equipo de Bienes Excedentes 

 
  Pliego de Venta Pública No. 24-34-MAY-H4 

 
Nombre: _____________________ Firma: _______________Cédula o RUC: ________ Teléfono: _________ 

 
NOTA: Para acto de licitación pública, si no va a proponer precio en algún renglón, favor indíquelo rayando el espacio destinado para el precio. 

Condiciones de la venta: “COMO ESTÁN Y DONDE ESTÁN” 
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REPUESTOS DE MOTORES MAN – SECTOR PACÍFICO                                           Venta Pública No. 24-34-MAY-H4 
 

1533 (FID-BE) 
V.24-11-2022 

NÚMERO 
DE LOTE 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO UBICACIÓN 
PRECIO 

MÍNIMO 
PRECIO BASE OFERTA 

FECHA Y HORA DE LA 
SUBASTA PÚBLICA EN 

LÍNEA 

CONT.  
H4-01 

2 ELE-AXIAL COMPENSATOR, MAN PART No. 
289.26.017. 

     

2 ELE- SPACE BUSHING, DESMI P/N POSITION 
21. 

     

  2 ELE- GASKET; DESMI POSITION 3.         

  40 ELE-PIN, MAN P/N 203.12.039           

  4 ELE-SET WEAR PARTS/PRSS-RD VLV, MAN P/N 
446.02. 001.VP 

          

  2 ELE- PUMP SHAFT; DESMI P/N POSITION 6.           

  2 ELE-PRESSURE REDUCING VALVE, MAN PART 
No. 446.02.181. 

          

  2 ELE- IMPELLER, DESMI P/N POSITION 2.           

  3 ELE-VENTING PIPE, WITH ITEM E02, MAN 
PART No. 447.03.190. 

          

  2 ELE-KEY, DESMI P/N POSITION 19.           

  25 CORONAS DE PISTONES PARA MOTORES DE 4 
TIEMPOS. 

          

  5 ELE-WATER TRANSDUCER, ALFA LAVAL 
SU886, P/N 582551 81. 

          

 2 ELE-SHAFT PUMP CENTRFGE 8705057-82.      

 2 ELE-BEARING, BALL, SELF ALIGNING, 25 X 62 X 
24 MM. 

     

 
3 ELE- INSPECTION KIT, ALFA LAVAL P/N 571096 

84 

  
   

1 ELE-DISK COMPLETE (198) VARIANT 1 GEA 
P/N 2169-6663-080 

      

  2 ELE- PARING TUBE, ALFA LAVAL P/N 566654 
80 

        

  3 ELE- 2.17 UNIT OVERHAULL KIT, ALFA LAVAL 
P/N 766039 81 

          

  6 ELE-PUSH BUTTON, RED, XB5-AA42, GEA P/N 
0005-1414-000  

          

  1 ELE-WORM BOWL SPNDLE CENTRI 71915Y.            

  1 ELE-WHEEL WORM CENTRFGE  528100-87.            

  1 ELE-SHAFT SLEEVE ITEM No. 126, ALLOY 20, 
FOR GRISWOLD PUMP MODEL 811S. 

          

  5 ELE-BEARING, BALL, DEEP GROOVE, GEA P/N 
0011-6012-680  

          

  3 ELE- 1.13-SUPPORT KIT, ALFA LAVAL P/N 
565283 01 

          



 
 

PRIMERA PARTE - FORMULARIO DE VENTA PÚBLICA 
LICITACIÓN PÚBLICA/SUBASTA PÚBLICA 

LISTADO DE PRECIOS 

  
Equipo de Bienes Excedentes 

 
  Pliego de Venta Pública No. 24-34-MAY-H4 

 
Nombre: _____________________ Firma: _______________Cédula o RUC: ________ Teléfono: _________ 

 
NOTA: Para acto de licitación pública, si no va a proponer precio en algún renglón, favor indíquelo rayando el espacio destinado para el precio. 

Condiciones de la venta: “COMO ESTÁN Y DONDE ESTÁN” 
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REPUESTOS DE MOTORES MAN – SECTOR PACÍFICO                                           Venta Pública No. 24-34-MAY-H4 
 

1533 (FID-BE) 
V.24-11-2022 

NÚMERO 
DE LOTE 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO UBICACIÓN 
PRECIO 

MÍNIMO 
PRECIO BASE OFERTA 

FECHA Y HORA DE LA 
SUBASTA PÚBLICA EN 

LÍNEA 

CONT.  
H4-01 

5 ELE-SET OF SPARE PARTS "GEAR", 16, GEA 
P/N 2044-9902-190 

        

  2 ELE- OIL PIN, ALFA LAVAL P/N 565377 01        

  1 ELE-PUMP DELAVL-CENTRI  8706596-82.          

  1 ELE-PUMP ACP070K7 NVBP, ALFA LAVAL 
SU886, P/N 1766488 61(65). 

          

  1 ELE-VALVE, SOLENOID, 2/2 WAY, 1~50 BAR, 
HATLAPA PART NO. 53.100 3rd STAGE. 

          

  10 ELE-KEY INTERMEDIATE REDUCER A#717.            

 1 ELE-SHAFT, DRIVING, COMPLETE.  HATLAPA 
P/N 10.30.10.30.10. 

     

 3 ELE-FILLER SOCKET FOR OIL W/VENT CAP, 
HATLAPA PART No. 10.10.290. 

     

 2 ELE-pos. No. 6.02 COMBI COOLER; BOGE P/N 
224016900P 

     

 7 ELE-SHAFT, DRIVEN, FLOWSERVE P/N 
74296559.  

     

 1 ELE-WHEEL, GEAR, FOR OIL PUMP, HATLAPA 
P/N 10.30.10.20. 

     

 4 ELE-GEAR, IMPELLER, DRIVEN AND DRIVING 
FLOWSERVE P/N 74297631 

     

 1 ELE-5.7" IMPELLER ALLOY 20, FOR GRISWOLD 
PUMP MODEL 811S. 

  
   

2 ELE-PLATE, SIDE, FLOWSERVE P/N 74297904       

  6 ELE-pos. No. 6.51 OIL REGULATOR; BOGE P/N 
2420316671 

        

  2 ELE-SHAFT, PUMP DRIVING, WORTHINGTON 
P/N 2.5GR-422-025.  

          

  34 ELE-POS. NO. FILTER MAT, BOGE P/N 
243003724 

          

  4 ELE-POS. NO. 4.3 SET/WEAR PART, SOLENOID 
VALVE, BOGE P/N 6440006663P 

          

  2 ELE- NON-RETURN FLAP BRASS, RWO P/N 
5909040002 

          

  2 ELE- 2/2W PV PISTON VALVE, RWO P/N 
5936002501 

          

  2 ELE- 2/2W PISTON VALVE EN22 DN32, RWO 
P/N 5919103202 

          

  2 ELE-THERMOMETER B-R1/2'', RWO P/N 
5921015001 

          



 
 

PRIMERA PARTE - FORMULARIO DE VENTA PÚBLICA 
LICITACIÓN PÚBLICA/SUBASTA PÚBLICA 

LISTADO DE PRECIOS 

  
Equipo de Bienes Excedentes 

 
  Pliego de Venta Pública No. 24-34-MAY-H4 

 
Nombre: _____________________ Firma: _______________Cédula o RUC: ________ Teléfono: _________ 

 
NOTA: Para acto de licitación pública, si no va a proponer precio en algún renglón, favor indíquelo rayando el espacio destinado para el precio. 

Condiciones de la venta: “COMO ESTÁN Y DONDE ESTÁN” 
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REPUESTOS DE MOTORES MAN – SECTOR PACÍFICO                                           Venta Pública No. 24-34-MAY-H4 
 

1533 (FID-BE) 
V.24-11-2022 

NÚMERO 
DE LOTE 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO UBICACIÓN 
PRECIO 

MÍNIMO 
PRECIO BASE OFERTA 

FECHA Y HORA DE LA 
SUBASTA PÚBLICA EN 

LÍNEA 

CONT.  
H4-01  

6 ELE- VALVE GASKET SET 2/2 WAY, RWO P/N 
5924S24001 

        

  2 ELE- NON RETURN VALVE, RWO P/N 
5909065001 

       

  11 ELE- SOLENOID VALVE 6014C, RWO P/N 
59406014C2 

          

  2 ELE- 3-WAY MANUAL VALVE, POS. 54, RWO 
P/N 5905150001 

          

  2 ELE-FOOT VALVE WITH STRAINER'', RWO P/N 
5922050051 

          

  2 ELE- SAFETY VALVE 1.1B, RWO P/N 
5903025002 

          

  3 ELE-COVER GASKET ADSORBER, RWO P/N 
8322025002 

          

  2 ELE- 2/2W PISTON VALVE DN40 EN22, RWO 
P/N 5919104002 

          

  2 ELE- SET OF POLISHER/ADSORBER, RWO P/N 
2840100001 

          

  4 ELE- GASKET SET 3WAY VALVE DN50, RWO 
P/N 5925S15001 

          

 1 ELE- DOUBLE NIPP STAIN, RWO P/N 
6413006001 

     

 
2 ELE-EXPANSION POT, ELWA PART No. 10      

116 ELE- SEALING RING, MAN PART No. 
440.53.011, 

    

  4 ELE- TEMPERATURE SENSOR PT-100, MAN 
PART No.280.28.001 

        

  56 ELE- SEALING RING, MAN PART No. 
440.53.013, 

          

  5 ELE-SEAL CLUTCH FAWICK #PL/5106AT.            

  3 ELE-AXIAL COMPENSATOR MAN PART 
No.289.03.011 

          

  4 ELE- PLAT HEAT EXCHANGER, ELWA PART No. 
2 

          

  14 ELE-V-PROFILE CLAMP MAN PART 
No.289.03.012 

          

  16 ELE- O RING SEAL, MAN PART No. 434.19.062           

  1 ELE- SERVICE KIT, ELWA PART No. 1.2           

  3 ELE-SET OF PISTON SEALING RING, MAN 
DIESEL PART NO. 434.20.018. 

          



 
 

PRIMERA PARTE - FORMULARIO DE VENTA PÚBLICA 
LICITACIÓN PÚBLICA/SUBASTA PÚBLICA 

LISTADO DE PRECIOS 

  
Equipo de Bienes Excedentes 

 
  Pliego de Venta Pública No. 24-34-MAY-H4 

 
Nombre: _____________________ Firma: _______________Cédula o RUC: ________ Teléfono: _________ 

 
NOTA: Para acto de licitación pública, si no va a proponer precio en algún renglón, favor indíquelo rayando el espacio destinado para el precio. 

Condiciones de la venta: “COMO ESTÁN Y DONDE ESTÁN” 
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1533 (FID-BE) 
V.24-11-2022 

NÚMERO 
DE LOTE 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO UBICACIÓN 
PRECIO 

MÍNIMO 
PRECIO BASE OFERTA 

FECHA Y HORA DE LA 
SUBASTA PÚBLICA EN 

LÍNEA 

 CONT.  
H4-01  

5 ELE-O RING SEAL, MAN P/N 201.16.005         

2 ELE-COMP. DN200 PN10, MAN PART No. 
620.B.004R  

    

  2 ELE-POS 15 RAM, BOLL P/N 5000486           

  2 ELE-POS 11 TURBINE HOUSI, BOLL P/N 
6822694 

          

  1 ELE-O RING SEAL MAN PART No.434.03.008            

  19 ELE-FILTER 3/4-INCH RP ADAMS 4397L.            

  8 ELE-POS 112 ORING, BOLL P/N 3040159           

  1 ELE-COMP. DN125 PN16, MAN PART No. 620. 
B.003R 

          

 7 ELE-POS 83 INSPECTION GLASS, BOLL P/N 
4707080. 

     

 2 ELE-POS 47 WHEEL, BOLL P/N 5153102      

 7 ELE-POS 41 SLOTTED CHEESE HEAD, BOLL P/N 
2002150 

     

 2 ELE-POS 8 SIEVE, BOLL P/N 570309      

 3 ELE-POS 49 TRUARC INVERTED RING, BOLL 
P/N 3542193 

     

 
7 ELE-POS 115 SCREWING, BOLL P/N 2500024      

3 ELE-POS  5 CANDEL SUPPORT, BOLL P/N 
5051924 

     

  1 JUEGO DE ANILLOS PARA MOTORES DE 4 
TIEMPOS 48/60 

        

  1 LINER MOTOR DE 4 TIEMPOS 48/60           

  25 TOP AND RING 48/60           

  29 CORONAS DE PISTONES DE LOS MOTORES DE 
4 TIEMPOS 48/60 

          

  18 VALVE CAGE 48/60 PARA MOTOR 4 TIEMPOS           

  7 BRACKET BALANCINES 48/60B MOTORES DE 4 
TIEMPOS 

          

  30 PUMP BARREL 48/60           

  1 CABEZOTES PARA MOTOR DE 4 TIEMPOS 
48/60 

          

  30 VALVE SUPPORT 48/60           

  2 PLAIN BEARING / BEARING BUSH 
11.51768.0392 
 

          



 
 

PRIMERA PARTE - FORMULARIO DE VENTA PÚBLICA 
LICITACIÓN PÚBLICA/SUBASTA PÚBLICA 

LISTADO DE PRECIOS 

  
Equipo de Bienes Excedentes 

 
  Pliego de Venta Pública No. 24-34-MAY-H4 

 
Nombre: _____________________ Firma: _______________Cédula o RUC: ________ Teléfono: _________ 

 
NOTA: Para acto de licitación pública, si no va a proponer precio en algún renglón, favor indíquelo rayando el espacio destinado para el precio. 

Condiciones de la venta: “COMO ESTÁN Y DONDE ESTÁN” 
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1533 (FID-BE) 
V.24-11-2022 

NÚMERO 
DE LOTE 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO UBICACIÓN 
PRECIO 

MÍNIMO 
PRECIO BASE OFERTA 

FECHA Y HORA DE LA 
SUBASTA PÚBLICA EN 

LÍNEA 

CONT.  
H4-01 

1 SET DE TORNILLOS Y TUERCAS PARA INLET GAS 
CASING PARA TURBO NA 48/S 

  
   

2 THRUST BEARING COMPRESSOR SIDE PARA 
NA 48/S 

       

  15 SET DE EMPAQUES PARA TURBO NA 48/S           

  1 NOZZLE RING PARA TURBO NA 48/S           

  2 LOCATING RING PARA NA 48/S           

  4 SPARE PARTS FOR NA 48/S           

  1 MÁQUINA CHRIS MARINE PARA LOS 
ORIFICIOS DE LOS ASIENTOS DE VÁLVULAS 
MAN 18V 48/60 B 

          

  1 SETS DE HERRAMIENTAS ESPECIALES PARA 
TURBO NA 48/S 

          

 2 SHROUD RING KITS PARA TURBO NA 48/S      

 3 SETS DE ESPÁRRAGOS PARA TURBO NA 48/S      

 4 THRUST RING PARA NA 48/S      

 2 SETS DE SELLOS Y O-RING MISCELÁNEOS 
PARA TURBO NA 48/S 

     

 
3 LABERINT DISC COMPRESSOR SIDE NA 48/S 

  
   

2 KIT DE ENSAMBLE PARA NOZZLE RING NA 
48/S 

      

  2 ACTUADOR NEUMÁTICO MODELO AT 451 DB 
F10/F12 

        

  1 THERMOCOUPLE TURBO CHARGER EXHAUST 
INLET 

          

  1 ACTUADOR NEUMÁTICO MODELO AT301US 
12B 

          

  1 ELE INSERT MAN PART 055.05.017           

  1 ACTUADOR NEUMÁTICO MODELO AT201 US 
12B 

          

  2 TRANSMISORES DE PRESIÓN MARCA 
NORGREN 

          

  3 SLIDING PISTON PARA SEPARADORA OSD-35 
WESTFALIA 

          

  2 ENGRANAJES PARA SEPARADORA OSD -35 
WESTFALIA 

          

  1 JUEGO DE DISCOS PARA SEPARADORA DE 
COMBUSTIBLE S886 ALFA LAVAL 

          

  3 TELETRANSMITTER 203.05.001 MAN            



 
 

PRIMERA PARTE - FORMULARIO DE VENTA PÚBLICA 
LICITACIÓN PÚBLICA/SUBASTA PÚBLICA 

LISTADO DE PRECIOS 

  
Equipo de Bienes Excedentes 

 
  Pliego de Venta Pública No. 24-34-MAY-H4 

 
Nombre: _____________________ Firma: _______________Cédula o RUC: ________ Teléfono: _________ 

 
NOTA: Para acto de licitación pública, si no va a proponer precio en algún renglón, favor indíquelo rayando el espacio destinado para el precio. 

Condiciones de la venta: “COMO ESTÁN Y DONDE ESTÁN” 
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NÚMERO 
DE LOTE 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO UBICACIÓN 
PRECIO 

MÍNIMO 
PRECIO BASE OFERTA 

FECHA Y HORA DE LA 
SUBASTA PÚBLICA EN 

LÍNEA 

 CONT.  
H4-01 

1 SERVOMOTOR S31 HNAA-RNNM -00 PACIFIC 
SCIENTIFIC 

        

  16 VÁLVULAS INOXIDABLE 3" DE MARIPOSA 
SISTEMA SANITARIA 

       

  1150 TERMINAL RING INSULATED BLUE 16-14 AWG         

  1 CONTROL TRANSFORMER 230/460 V, 115V           

  1 STATION 2-BUTTON            

  5 MICROBREAKER 20A           

  1 CIRCUIT BREAKER GE 3 POLE, 600 VAC, 40 
AMP 

          

  1 CIRCUIT BREAKER GE J600           

 5 CONTACT PUSH BUTTON       

 100 TERMINAL SIN AISLANTE CERRADO 16-14 
AWG, #6 STUD 

     

 5 RELAYS AUXILIARES 125V      

 37 CONECTOR DE 3/4 PARA CABLE        
 

50 FUSIBLES DE VIDRIO MDC, 32VDC, 20 AMP 
  

   

1 LUZ DE SIRENA RED       

  1 PUSHBUTTON STAR STOP NEMA SA2         

  130 TACOS DE PLOMO 1/4"-20           

  200 TORNILLO DE BRONCE, #10, 1 1/2"           
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SEGUNDA PARTE – TÉRMINOS Y CONDICIONES 
II - 1.  Términos y condiciones de entrega.   
1. Factura y liquidación aduanal. Una vez efectuada la notificación de la adjudicación del contrato de venta, se emitirá la factura respectiva y el 

contratista tendrá cinco (5) días hábiles para pagar la factura de venta a la Autoridad y completar el trámite de la liquidación de impuestos 
aduaneros. Si el contratista incumple con lo anterior, la Autoridad podrá resolver el contrato por incumplimiento imputable al contratista y 
ejecutará la fianza de propuesta correspondiente a los renglones adjudicados.    

2. Plazo para remover los bienes. El contratista deberá retirar los bienes objeto de la venta dentro de un plazo de diez (10) días hábiles contados a 
partir de la fecha de emisión de la factura.  Transcurrido este plazo, la Autoridad procederá a cobrar en concepto de almacenaje la suma de: (A) 
B/.10.00 diario; (B) B/. _____ diario, entendiéndose que cuando no se escoge el literal B, el literal A se aplicará de manera supletoria.  Este cargo 
será aplicado para cada día transcurrido hasta el quinto día calendario. Finalizado este plazo de almacenaje de cinco días calendario, el contratista 

perderá todo derecho sobre la cantidad pagada y el bien adjudicado. (C) ☐ Cuando se trate de equipo flotante se aplicará el derecho de uso de 
muelle, refiérase al adjunto No. ____ para los requisitos especiales asociados a su venta. 

3. Cuando se trate de contratos de recolección, refiérase al adjunto No.1 para los requisitos especiales asociados al contrato. Si el contratista 
incumple con los términos y condiciones estipulados en el adjunto No.1, la Autoridad podrá resolver el contrato por incumplimiento imputable al 
contratista y ejecutará las fianzas correspondientes. 

 
II - 2.   Procedimiento para el retiro de los bienes.  Una vez que el contratista haya pagado la cuantía del contrato de venta, evidenciado con la 
factura de venta de la Autoridad del Canal de Panamá y la cuantía asignada por concepto de impuestos aduaneros, se dirigirá al oficial de 
contrataciones para que éste le expida una orden de entrega para retirar los bienes. Cuando se trate de contratos de recolección, refiérase al 
adjunto No. ____ para los requisitos especiales asociados al contrato. 
 
II - 3.  Condición del bien y lugar de entrega.  Los bienes se venden “como están y donde están”. 
 
II - 4.  Clase de contrato.  Este es un contrato de venta de bienes en desuso de precio fijo. 
 
TERCERA PARTE – CLÁUSULAS DEL CONTRATO 
III – 1.  Pagos a la Autoridad.  Los pagos a la Autoridad serán en efectivo o cheques certificados a favor de la Autoridad del Canal de Panamá en la 
entidad bancaria que indique la Autoridad. 
 
III – 2. Derechos y deberes de la Autoridad. Serán obligaciones de la Autoridad: 
1. Obtener el mayor beneficio para el Estado o los intereses públicos, cumpliendo con las disposiciones del Reglamento de Contrataciones y de los 

contratos. 
2. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. Igual exigencia podrá formular al garante de la obligación. 
3. Proceder oportunamente, de manera que las actuaciones imputables a la Autoridad no causen mayor onerosidad en el cumplimiento de las 

obligaciones a cargo del contratista;  
4. Corregir en el menor tiempo posible los desajustes que pudieran presentarse, y acordar los mecanismos y procedimientos pertinentes para 

prevenir o solucionar rápida y eficazmente las diferencias o situaciones conflictivas que llegaren a presentarse, de conformidad con el contrato. De 
presentarse el contratista a retirar los bienes y los mismos no se encuentren disponibles porque han sido hurtados o por error entregados a otro 
contratista, la ACP le reembolsará el total del pago de la factura de la Autoridad, los impuestos aduaneros y los gastos comprobables incurridos en 
el trámite de la liquidación de impuestos, sin derecho a reclamación posterior. 

5. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufra la Autoridad en el desarrollo o con ocasión de un contrato, 
ejerciendo su competencia para promover las acciones y ser parte en procesos relacionados con el cumplimiento, interpretación, ejecución o 
resolución del contrato. 

6. Gestionar el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 
7. No actuar con desviación o abuso de poder, ni llevar a cabo prácticas impropias.  Los empleados de la Autoridad serán responsables 

administrativamente por sus actuaciones y omisiones, sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil que corresponda.  La actuación indebida se 
considerará una falta administrativa grave. 

 
III – 3. Derechos y obligaciones del contratista. El contratista tendrá los siguientes derechos y obligaciones: 
1. Recibir oportunamente el objeto del contrato. 
2. Colaborar con la Autoridad, en lo necesario, para que el objeto del contrato se cumpla. 
3. El contratista será legalmente responsable por haber ocultado al momento de contratar, inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, o 

por haber suministrado información falsa. 
 
III – 4. Impuestos y derechos de introducción.  El contratista deberá cumplir con las leyes y los reglamentos aplicables al contrato y pagar los 
impuestos de aduanas o derechos de introducción y demás impuestos y cargos similares que la República de Panamá imponga a quienes adquieren 
bienes exonerados en desuso de la Autoridad del Canal de Panamá. 
 
III – 5. Deudas del contratista con la Autoridad.  No se les adjudicarán contratos de venta de bienes en desuso de la Autoridad a contratistas que 
adeuden sumas a la Autoridad del Canal de Panamá por contratos previos.  
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III – 6. Responsabilidad. La Autoridad del Canal de Panamá no se hace responsable por las lesiones personales, incapacidad o muerte del contratista, 
de sus empleados, ni de terceros, que ocurra por causa de o en relación con la venta, el uso, o la disposición que se le dé a los bienes objeto de este 
contrato.  El contratista exonera a la Autoridad de toda responsabilidad por cualquier y toda clase de demandas, acciones legales o reclamos como 
resultado o en relación con este contrato. 
 
III – 7.  Sanción por incumplimiento de contrato. 
1. El contratista cuyo contrato haya sido resuelto por causas imputables al contratista no podrá recibir adjudicación alguna como sanción por 

incumplimiento de contrato la cual consistirá en el impedimento de recibir adjudicaciones de órdenes de compra o contratos por el plazo de doce 
meses, cuando la cuantía del contrato resuelto sea superior a B/.100,000.00, y de seis meses, con cuantías hasta B/.100,000.00 y además, no podrá 
retirar en nombre de terceros adjudicados, bienes objeto de las ventas. 

2. El plazo de la suspensión será contado a partir de la notificación de la suspensión en el sitio de Internet de la Autoridad del Canal de Panamá. Si el 
contratista, al ser sancionado, está cumpliendo un periodo de sanción anterior, el nuevo periodo empezará a regir al finalizar el anterior.  

3. La sanción estará sujeta al recurso de apelación, en efecto devolutivo, ante el superior jerárquico del oficial de contrataciones.  El recurso de 
apelación deberá ser interpuesto dentro de los cinco días hábiles contados a partir de la notificación de la suspensión en el sitio de Internet de la 
Autoridad del Canal de Panamá. 

4. Para ser admitido el recurso, el apelante deberá estar legitimado legalmente para apelar, la resolución debe ser susceptible del recurso, y deberá 
ser interpuesta en término oportuno. 

5. De ser admitido el recurso, el superior jerárquico del oficial de contrataciones notificará al apelante por escrito, vía facsímile o correo electrónico, 
el cual contará con el término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación, para que sustente su pretensión y pruebas. 

6.  La decisión de la apelación deberá ser emitida por el superior jerárquico del oficial de contrataciones en un término no mayor de quince días 
hábiles, contados a partir del perfeccionamiento del expediente con la presentación de las pretensiones y pruebas del apelante. 

7. La resolución del superior jerárquico del oficial de contrataciones que recaiga sobre el recurso de apelación pone fin a la vía administrativa. 
 
CUARTA PARTE – INSTRUCCIONES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
IV – 1.  Instrucciones a los proponentes. 
1. Los proponentes sólo deben presentar propuestas para los bienes que estén dispuestos a pagar y retirar de acuerdo con los términos y condiciones de 

la venta.   
2. Los bienes se venden “como están y donde están”.  
3.  Lea detenidamente los términos y condiciones de este pliego de venta, antes de presentar su propuesta. 
4. Para que su propuesta o inscripción sea considerada, es indispensable que complete en su totalidad el punto 13. COMPRADOR (PARA SER 

COMPLETADO POR EL PROPONENTE) de este Formulario No. 1533. 
5. Deberá adjuntar fotocopia de la cédula o pasaporte vigente del proponente a su propuesta. 
6. Fianza de propuesta. La fianza de propuesta es requerida para garantizar el mantenimiento de la oferta y el cumplimiento de EL COMPRADOR del pago 

del precio propuesto.  Para que su propuesta sea considerada, deberá presentar fianza de propuesta mediante un cheque de gerencia o de cheque 
certificado a favor de la Autoridad del Canal de Panamá (ACP), o fianza emitida por una aseguradora o institución bancaria autorizada para emitir 
fianza a la ACP, equivalente al 10% del valor total del precio base. Si el cheque certificado es de una persona (natural o jurídica) distinta al proponente, 
debe presentar una carta formal emitida por la persona (natural o jurídica) que giró el cheque y donde conste su anuencia de que el cheque es para 
ser usado en esta licitación.  Ver ejemplo de cartas en el adjunto.   En el acto de apertura de las propuestas, quien presida la licitación rechazará de 
plano aquellas propuestas que no fueron acompañadas con la fianza de propuesta.  Contra el rechazo de la propuesta no cabe ningún recurso. La 
fianza de propuesta se devolverá después de ejecutado el contrato de venta. 

7.  Si el proponente es persona jurídica, debe indicar en el bloque 13B, su número de Registro Único de Contribuyente (RUC), en el bloque 13C debe 
colocar el nombre y título de la persona autorizada a firmar la propuesta (Representante Legal), en el bloque 13G, firma del Representante Legal.  
Adjuntar con su propuesta fotocopia de la cédula vigente del representante legal y el Certificado de Registro Público de la sociedad proponente. 

8. Queda prohibido en los procesos de venta pública, la vinculación económica y jurídica entre todos o varios proponentes.  
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ANEXO DE SUBASTA PÚBLICA 
 

INSTRUCCIONES ESPECIALES PARA LOS PARTICIPANTES DE LA VENTA PÚBLICA NO. 24-34-MAY-H4 (VL) 

 
I. Inscripción 

 
La inscripción es la etapa del proceso de la venta pública en la cual se inscriben los proponentes que podrán participar en la 
subasta pública en línea, suministrando lo siguiente: 
 

1. Formulario 1533 (Pliego de Venta Pública) con el bloque 13 completo y firmado 
2. Fianza de propuesta  
3. Documentos de identificación Y 
4. Otros (cuando aplique, los que se indiquen en el Adjunto No.1) 

 
El pliego de cargos se publicará de conformidad con los parámetros señalados por el artículo 40 del Reglamento de 
Contrataciones e indicará el objeto del contrato, el precio base, la hora, fecha y plazo establecido para el acto público o las 
pujas.  
 
El plazo para la inscripción de los proponentes interesados es hasta el: 27 de mayo de 2024 a las 3:00 p.m. 
 
La inscripción deberá entregarse de la siguiente forma: 
 

☐ electrónicamente al correo electrónico: ACP-VENTAS@pancanal.com 

☒ físicamente al Especialista en Disposición de Bienes, en el Edificio 745, Corozal Oeste. 
 
Debe indicar (cuando aplique) el NÚMERO DEL LOTE en el cual esté interesado en participar, en el siguiente enunciado: 
 
Estoy interesado en participar en los siguientes lotes: _______________________________________________________. 
 
Nota aclaratoria: En el método de subasta pública en vivo, se le configurará su nombre en el sistema para su participación en el 
o los lotes indicados. 
 
II. Subasta pública sobre la base del precio más alto 

 
a. Características 
 
La información capturada en el registro de inscripción es responsabilidad del proponente y será utilizada por el 
Sistema de Subasta por Internet de la ACP (en línea) para incluir la información de la empresa en las propuestas que 
éste envíe. Esta información es de carácter público y el proponente acepta que la misma sea publicada en el acto de 
conocimiento de propuestas. 
 
El código de identificación (ID) y la clave de acceso (contraseña) son establecidos por el sistema. La protección de la 
clave de acceso es responsabilidad del proponente. 
 
La ACP se reserva el derecho de investigar los abusos al sistema. Las actuaciones que indiquen falta en los negocios, o 
falta de honestidad con la ACP se consideran causales de inhabilitación. 
 
Con la aceptación de estos términos y condiciones, el proponente certifica que la información suministrada es cierta. 
 
De conformidad a lo establecido en el artículo 210 del Reglamento de Contrataciones, las subastas públicas como 
proceso para las ventas de bienes excedentes tendrán las siguientes características: 
 
1. La subasta pública es un proceso de pujas con la finalidad de obtener el mejor precio de venta para la Autoridad de 

un bien excedente, dentro de un plazo de tiempo determinado. 

1533-A SUB (FID-BE) 
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2. El oficial de contrataciones determina el bien a ser sometido a subasta y la oferta mínima inicial o precio base de 
este 

3. Los oferentes compiten, mediante las pujas de precios, en tiempo real en línea vía Internet, para determinar el 
mejor precio durante un predeterminado plazo de tiempo. 

4. Los proponentes sólo deben presentar propuestas para los bienes que estén dispuestos a pagar y retirar de 
acuerdo con los términos y condiciones de la venta. 

5. Los proponentes son responsables de inspeccionar los bienes objeto de esta venta y/o por revisar las fotos de los 
bienes publicados en el pliego antes de presentar sus propuestas ya que estos se venden “como están y donde 
están”. 

6. Las normas aplicables a las licitaciones negociadas de la Autoridad serán aplicables a los procesos de subasta de 
ventas de bienes excedentes, siempre que no sean inconsistentes con este proceso de selección de contratistas. 

 
b. Celebración de la subasta pública en vivo: 

 
La celebración de la subasta pública en vivo tendrá el siguiente procedimiento: 
 

1. Invitación a la subasta en vivo: La Autoridad invita a los proponentes inscritos en la etapa anterior a participar en 
la subasta en vivo, confirma la participación de éstos y asigna a cada proponente una contraseña. De darse el 
caso en que sólo un proponente confirmase su participación en la subasta en vivo, el oficial de contrataciones 
podrá solicitar a éste que presente su propuesta de precio, y proceder con la adjudicación o declarar desierto el 
acto de selección de conformidad con el artículo 68 del Reglamento de Contrataciones de la Autoridad del Canal 
de Panamá. 

2. Configuración de la Subasta: Confirmada la participación de los proponentes inscritos, la Autoridad configura la 
subasta en Internet, ingresando la descripción del bien, el tiempo que durará la puja, el precio base, el 
incremento mínimo de la puja, y todos los otros datos requeridos de los proponentes que participarán en la 
subasta en vivo. La identidad de los proponentes configurados no estará disponible a los demás proponentes. 

3. Capacitación. Se proveerá a los proponentes una guía de usuario y asistencia sobre el uso del sistema de Subasta 
Pública y se configurará una subasta de práctica el 29 de mayo de 2024. 

4. Subasta en vivo: Llegada la fecha y hora establecidas, la Autoridad conducirá la Subasta Pública en Internet y los 
proponentes configurados competirán en tiempo real por la adjudicación del contrato, mediante las pujas, 
subiendo los precios hasta que finalice la subasta. El precio más alto ofertado estará a la vista en Internet para 
permitir la puja a precios superiores. 

5. Incremento mínimo de la puja con relación al precio más alto del momento registrado en el sistema de Subasta 
Pública es de B/. 1,000.00. 

6. Reglas para la puja de precios: El mejor precio del momento es la puja más alta registrada en el sistema, de todas 
las pujas enviadas por los proponentes que están participando en la subasta. Las pujas que envíen los 
proponentes deben estar por encima del mejor precio del momento, sujeto al incremento mínimo. De no existir 
ninguna puja registrada, la primera que se envíe debe ser igual o mayor que el precio mínimo establecido. El 
oficial de contrataciones declarará la venta desierta en los casos en que no se presenten proponentes y tendrá la 
opción de adjudicar cuando las ofertas presentadas estén por debajo del precio base o declarar la venta desierta 
cuando las ofertas no sean convenientes ni beneficiosas para la ACP. 

El oficial de contrataciones podrá establecer en el programa de subasta (plataforma digital) un monto menor al 
precio base establecido en el pliego de cargos, en el cual los participantes podrán iniciar su oferta por debajo del 
precio base y al cierre de la subasta el Oficial de Contrataciones podrá enajenar el bien al precio más alto ofrecido, 
siempre que esto resulte lo más ventajoso a los intereses de la Autoridad.  Cuando aplique, este monto será 
incluido en las reglas para la puja de precios, como precio mínimo.  

7. Tiempo adicional en la subasta en vivo: Si faltando 10 minutos para cerrar la subasta, entra una nueva puja y ésta 
es mejor que la oferta del momento, se extenderá la subasta por 10 minutos adicionales. Estas extensiones 
podrán darse consecutivamente en incrementos de 10 minutos, siempre que se reciba por lo menos una puja 
durante los últimos 10 minutos de extensión. La subasta finalizará solamente cuando transcurran los últimos 10 
minutos sin que se haya recibido una puja. 

8. Adjudicación del contrato: Concluido el proceso de subasta, la Autoridad adjudicará el contrato al proponente de 
precio más alto. 
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ADJUNTO NO. 1 
PERSONA NATURAL 

 
 

Señores  
Equipo de Bienes Excedentes  
Autoridad del Canal de Panamá  
Ciudad.  
 
Respetados señores:  
 
Quien suscribe ________________________, actuando en mi propio nombre y representación y con cédula  

No. ___________, hago constar que se he girado el cheque No. ________ fechado __________________ a favor  

de la Autoridad del Canal de Panamá, y debidamente certificado, con la finalidad de que sea presentado y utilizado  

como garantía por el señor ________________________, con cédula No. _______________dentro de la Licitación  

No. _______ de fecha __________________ para la adquisición de ________________________.  

 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
_________________________  
Nombre  
Cédula No. 
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ADJUNTO NO. 2 
PERSONA JURÍDICA 

 
 
 

Señores  
Equipo de Bienes Excedentes  
Autoridad del Canal de Panamá  
Ciudad.  
 
Respetados señores:  
 
Quien suscribe ________________________, actuando en mi calidad de ______________________de la empresa  

__________________________, con RUC ___________________________, hago constar que se ha girado el  

cheque No. ________ fechado __________________ a favor de la Autoridad del Canal de Panamá, y debidamente  

certificado, con la finalidad de que sea presentado y utilizado como garantía por el señor ________________________,  

con cédula No. _______________dentro de la Licitación No. _____________ de fecha __________________ para la  

adquisición de ________________________.  

 
 
 
 
Atentamente, 
 
  
_________________________  
Nombre  
Cédula No. 
 

 

 

 

 


